
A DESPACHO: 14 de diciembre de 2022. Informando que no se ha llegado 
información de las entidades oficiadas a fin de continuar con el correcto 

trámite procesal. Provea 
 
El secretario,  

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán Cauca, catorce de diciembre de dos mil veintidós  
 

 

        RADICADO:          19001-4003-002-2021-00260-00 
        DEMANDANTES:   HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 
        DEMANDANDO:    ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA 

                                      CIFUENTES NIT. 900907232-0             
        PROCESO:            DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

 
 
                               Auto Interlocutorio Nro. 2869 

 
Una vez revisado el expediente, se constata que no se han allegado las 

respuestas de las entidades oficiadas en el auto admisorio de la demanda 
en cumplimiento de lo ordenado en el numeral 6º del artículo 375 del Código 
General del Proceso, información que se requiere para continuar con el 

trámite de la referencia.  
 
Por lo anterior, se requerirá a la parte actora para proceda a realizar las 

diligencias pendientes, como se indica anteriormente.  
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán 
(Cauca),  

DISPONE 

ARTICULO UNICO: REQUERIR a la parte actora, con la notificación del 
presente auto para que cumpla con lo ordenado en los considerandos. Se le 

conceden treinta (30) días so pena de aplicar el numeral 1 del artículo 317 
ibídem, del desistimiento tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 
CC 
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